
Jueves 29 de Febrero de 1872.

SE publica LOS MARTESJJUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.
AV.

Las leyes y disposiciones generales del.Gobierno, son 5 Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- J^ ^Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ei- 
oblio'atorias para cada capital de provincia desde que se i tartos reciban este Boletín, dispondrán que se fije tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publicá oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues < un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- 5 Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás puebloá de la misma provincia. {Ley ile 3 <mecerá basta el recibo del número siguiente. ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) 1 económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

CGacela del ^4 de Febrero.) ■

Ministerio de Fomento.

DÉCRETÓS.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Fo
mento, y de ‘ acuerdo con el Consejo 
de Minisiros¿i

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se establece en Ma

drid, bajo 4átdependencia del Ministe
rio de Fomento, un' Consejo superior 
de Agricultura, cuyas funciones serán:

lí®! i informar- al Gobierno en los 
asuntos concernientes al cultivó} con
servación y mejora de losiprédios rús
ticos, ya sean agrarios ó forestales; á 
los de la riqueza pecuaria, arles é in
dustrias agrícolas, enseñanza de las 
mismas, y cuantas materias sé‘relacio- 
nen directamenle con el bienestar y 
progreso de las clases agricultoras de 
España. .

2 .® Indicar al Gobierno lo que con
sidere acertado para que dicte las dis
posiciones administpiivas y proponga 
las legislativas que conduzcan al pro
pio ífin, /
1 3.° Celebrar una junta general en 
Madrid, cuyas, sesiones comenzarán el 
15 de Oçtubre, terminando el 15 de 
Diciembre.

4 .° Consagrarse asíduamente al es
tudio.de las fuerzas físicas y sociales 
con que cuenta la agricultura española 
en sus diversos ramos, proponiendo al 
Gobierno los medios mas adecuados 
para que el resultado de aquel estudio 
sea conocido de todos.

5 .° Intervenir en la forma que 
prescriban los reglamentos, en los tra
bajos que tengan por objeto presentar 
en las éxposiciones agrícolas ó indus
triales, nacipnales y extrí^njeras los 
productos de. puesfro suelo. >

6 .’ Ihfórmar y proponer al Gobier
no Ío que consideré conveniente al 
fomento de la riqueza agrícola en los 
casos de modificación dé las tarifas de 
importación y exportación de sus pro
ductos.

7? Emitir su dictamen en lós ex
pedientes de colonización y población 
rurales, según prescriban las leyes.

Art. 2.“' El Consejo superior de 
Agricultura sé compondrá:

' Í.” Del Ministro de Fomento.
2;' De los Vocales natos que sé de- 

signán en el artículo siguiente.
3 .® - De 40 Consejeros residentes.
4 ." Dé los Comisarios régies de 

Agricultura, Consejeros de las pro
vincias. .

Ari. 3.° Serán Vocaleá natos del 
Consejo:

El’ Director général de Estadística) 
Agricultura, Tndustriáy Coniercio.

El Presidente de la Sección de Go; 
bernacion y Fomento del Cónséjo de 
Estado.

El Director general de Instrucción 
pública; '

El' dé Sanidad, Beneficencia y Esta- 
blecimientós penales.

El de Obras públicas.
El de Aduanas.
El de los Registros civil, de la pro

piedad y del Notariado.
El de Contribuciones.
El Presidente de la Audiencia de 

Madrid.
El Presidente de la Asociación gene

ral de ganaderos.
El de la Junta consultiva de Instruc

ción pública, i
' Los de las Juntas consultivas dé 
Montés, Minas y Caminos, Canalés y 
Puertos.

Él Director general del arma de 
Caballería.

El Director general de lá Guardia 
civil.

El Presidente de la Junta de cons
trucciones navales.

El Rector de la Universidad Central.
El Director de, la Sociedad Econó

mica Matritense.
El dél Instituto geográfico.

Y el del Observatorio astronómico.
Art. L® Los 40 Consejeros residen

tes serán nombrados por Real decreto, 
á propuesta del Ministro de Fomento^ 
de entre las personas que, hallándose 
domiciliados én Madrid, se hayan dis
tinguido por sus conocimientos ó ser
vicios en cualquiera de los ramos de 
la ciencia, de las arles ó de las indus
trias agrícolas.

Art. 5.’ El número dé Consejeros 
residentes no podrá ampliarse sino en 
virtud de Réal decreto expedido por 
el Ministerio de Fomento, después dé 
oido el mismo Consejo sobre la conve
niencia de su aumento, y de acuerdó 
con el Consejo de Ministros.

Art. 6.° Serán nombrados en cada 
provincia, y en la misúia forína expre
sada para los Consejeros residentes, 
tres Comisarios regios ;de Agricultura, 
que serán tambien Vocales del Conse
jo, y reunirán análogas condiciones á 
las que se exigen para los residentes, 
salvo la de vecindad.

Art. 7.° El Consejo de Agricultura 
se dividirá en cuatro secciones, cuyas 
especiales tareas se determinarán en 
los reglamentos.

Art. 8.® A propuesta del Consejo 
de Ministros, se nombrarán de entre 
los Vocales el Presidente del Consejó 
de Agricultura y los Vicepresidentes, 
que serán á su vez Presidentas de las 
Seccionés.

Art. 9.® El Ministro de Fomento 
presidirá las Juntas ó sésiones del Con 
sejo cuando asista á ellas.

Art. 10. El cargo de Consejero es 
honorífico, gratuito y compatible con 
cualquiera otro de Reál nombramien
to. Tendrá el tratamiento y honores 
de Jefe superior de Administración; y 
el tiempo dé servicio prestado en el 
Consejo no se computará para la decla- 
racion‘^de los derechos pasivos á los 
que se tengan adquiridos ó se adqui. 
riesen en adelante.

Art. 11. Los Comisarios regios de 
Agricultura tendrán por.objeto inspec
cionar el estado general de la agricul
tura en la Nación, y estudiar los obs
táculos que puedan oponerse á su des

arrollo y progreso, á ténor de lo pres
crito en el art. 1.’ del Real decreto 
de 5 de Octubre de 1848.

Art. 12. Informarán por escrito ai 
Gobierno ó al Consejo, cuando crean 
conveniente oir su dictámen, sobró 
cualquier punto relativo á. sus especia
les funciones; verbalmente cuando asis
tan á las sesiones der Consejo, y en 
todas ocasiones remitirán Memorias ó 
trabajos que consideren útiles para fo
mentar los ramos de la producción y 
del consumo agrícolas. '

Art. 13. Los Gobernadores, Dipu
taciones provinciales. Ayuntamientos, 
Juntas de Agricultura, Sociedades eco
nómicas y todos los funciónarios de 
la Administración ayudarán á los Co
misarios régios de Agricultura en el 
desempeño de su cometido, facilitán
doles los? datos y noticias que reclame 
el mejor cumplñniento del mismo. :

Art. 14. . En armonía con lás lun-; 
ciones que se conceden al Consejo Su
perior de Agricultura, las Juntas pro
vinciales informarán; á los Comisarios 
régios, al Gobernador, á la Diputa
ción provincial y á los Ayuntamientos 
en los, casos que consideren conve-, 
niente á los, intereses locales óir su 
dictámen.: , ......

Art. 15. Propondrán asimismo á 
las referidas Autoridades y Corpora
ciones cuanto consideren útil ó ’nece-’ 
sario al progreso de las biéncias y dé 
las artes agrícolas. '

Art. 16. Informaran en lós expe
dientes de población ó colónizacioh 
rural én los casos que se hallan pres
critos ó determinen las leyes especia
les, ocupaiidóse en los trabajos que se 
encomiendan al Consejo superior por 
el art. 1.® de este decreto, pero con 
aplicación á las localidades donde se 
hallen establecidos. ‘

Art. 17. Las Juntas provinciales de 
Agricultura se compondrán de Voca
les natos y Vocales residentes. '

Art. 18. Serán Vocales natos de 
las Juntas provinciales:

Un individuo de la Comisión per
manente de la Diputación provinciaL
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El .lirez ó Juez Decano de primera 
inslancia de la capital.

El Registrador de la propiedad.
El .lefe económico de la provincia.
pos Ingenieros .lejes de dislrito.de 

C.'^ninos, Canales y^uertos, de Minas 

y áe Montes,
B1 JeYe d6 la Seecion ¿le Fomento. 
íün Profesár de Agricultura por cada 

I'ftkitn^i^i, EsQuela.de Agricultura ó es
tamecinnentó de eníeñanz^agrícola de 
los que existan en la capital.

El Director o Presidente de la So
ciedad económica.

El .Tefe de la Guardia civil de la 
provincia.

El Delegado tle Veterinaria.
El Visitador de la ganadería.
Un individuo de los Colegio.s de 

Agerites' y Corfedofes' ’de Comercio.' 
. i^rt. ^9. Ser.án Vocales residentes:

Doce de libte elección^ domiciliados 
en las capitales, de los cuales ocho 
han de tener propiedad territorial en 
la provincia^ y-todos ellos ;^demás las 
condicioriesique se Cjíigen. piara los Vo
cales del ConsejojSuperioten el arf. 4? 

, Uel presente decreto, h i
(1 Art. 30. Lo.s Vocales residentes se
rán nombrados, por el Gobernador de 
U provincia,hi propuesta en terna de 
las Diputaciones ptíovineiales^ y se re- 
novafán por. mi ta ti en las épocas mar
ca das para la elección de estas corpo
raciones, designándose por .la suerte 
Ipá que hayan de cesar .¡en icada perío’ 
do. Los Vocales salientes podrán ser 
reelegí dosi ;

( Art.;2I . ,El Gobernador de la pro
vincia será el Presidente .de la .lunta 
de Agricultura,!y nombrará el Vicé- 
présiderilejique Iserá uno. de los Vo
cales. . , ‘ ;

Art.-23.. Guando asistieren á las 
sesiones deslías Juntas uno 'ó más Co
misarios regios de Agricultura de la 
prpviinciájí no hallándosél pr^s;entc el 
Gobernador, presidirá el más antiguo 
de el los í

Art. 23. Sin perjuicio de lo que 
establezcan dos reglamentos que para 
la ejecución dél presente deeretp ex- 
pedárá el Ministerio de Fomento, oyen
do al Consejo de Estado, será Vocal 
Secretario del Consejo superior de 
Agricultura, el, Jefe, del , i^egqcjado de 
Agricultura y Monle.s en el referido 
Winisicrip,jy Secretario de las Juntas 
p;!^ov^nçial,çs:qnp de jos Oficiales de las 
Secciones de Fomento, á no ser que la 
Diputación provincial le nombre, y 
Çague, con cargo á su presupuesto.

Art,.34.,; El Mjpistro de Fomento 
me propondrá la, época .en que ha de 
consijtuirse el,Co,psejo superior, y la 
en que habrán .,d¡e reorganizarse las 
Juntas provinciales de Agricultura.

Art.,2’5. En Jos. presupuestos que 
se presentarán oportunamente á la; 
earless,e cp/isígi;iará la captidaí^ nece
saria , pitra la ejecución ,de este ser- 
‘'^ Ido* . 1 ; í . i 

, Art. 20,. , Qued-an. derogadas todas 
las disposiciones, an.terioi'çs, que se 
op¡o,nga,p'iijjjo vpt;esçr.ito..îen .esle dc-

Dado en Pal-acio á diez y nueve de 
Febrero de mil ochocientos setent.a y 
dos.=Amadeo..=El Ministro de Fo
mento, Alejandro GroizartU -

De confqrmit|á.d con lo dispuesto en 
elhiecretioMe 1^ del actual creando 
un Consejo superior de Agricultura,

Vengoi en. nombrar Vocales del ex- 
presado Consejo á D. Francisco Serra
no y Dominguez, Duque de la Torre; 
D. Manuel de la Concha, Marqués del 
Duero; D. Francisco Santa Cruz, ex
presidente del Senado; D. Manuel Per- 
nandez Duran y Pando, Marqués de 
Perales; D. Manuel Falcó y D‘Adda, 
Duque de Fernán-Núñez; D. Fermin 
Caballero; D. Luis Tomás de Villa- 
riueva Fernandez de Córdova, Duque 
de Medinaç.eli; D,. Manuel. K«i.z Zorri-.' 

.14a.,, ex-Presidenle tlei Gonsejo. de M-i- 
nlVlrbs, D. Félix García Gómez de la 
Serna, ex-Director general de Agri
cultura,, Ipidusiria y, Cppierpiq; D, A«* 
gpl A^a ría ..Ça.r,ya jal; yy^ejlpz G.irpnjy,^u- 
que ..de, Aljraptes;,, D, ; .Frainpisço. dc; 
Faq la ; Ç.a.p da u,, .. M i q i s t ro ; que: 1^^ .SÍd4: 
de I^ Goberna,ciop; . D. Muricei, jPcir^z, 
dq. Vargas, Cqn,d¡0..4e ,¡Agfaip:qp,te..,.y 
e>;'Diputa4p;,.p..,Tç.le;ifur,o A,lop;tejq j, 
llpblediO,..py¿jMip,is^ro dp;Fomqíito; Dq.q 
Fc^iqin Lps^laj, pyj.piputa.do.à,.Çp.rt,es;i, 
D. Francisco de las Rivas,,qVl^^qyó^Jft 
MUjdela; D, José,FipilÁQ.de,Santos; Don 
Miguel Golmeirq; 13;. M,anqp| Maf/a.-Ha,-, 
zaqas^ çfC-Pjpuladp;.. D., Jopé,¡di^ Sq 14? 
ni|aoca,, .i^jarqués^dP 1 Sajamantea; .D-ip, 
Emilio. Bernar; ,D. Antoniq ;V*!«pnt,, 
Marqués de yinept; D. Antonio; ,Ças,- 
tell de Pons, Director! general de. Ep-, 
tadisticq, Agric.ulthra,-Indnstrja y,Ço- 
niçrçiq;, P¡., f uejp I^pqu^l. ft^anzan^dq,; 
Marques dp M^itzanedp; D. Dfaççiso de 
HeqeçV^^,dMi^qvé® ;‘^^ .'^‘^‘'‘^ó'ti; p./Crip,-, 
I0ba,l Çojon de la Çei;da„ Pi;ique .dq 
Veragua; Pc y.eriapjGj.p, .Gonzalez,, Ço«ri 
sejero de pstado;., p. djUan^José ,§¡>p.m 
Cruz; D. Leopoldo!,de ¡Pedro ;y .;Nas,c4,i, 
M.^.rqpe3 ,dp Benamejis; d). Fermjp de 
Colgado, .i’llarques dii la,,Fa,guna:; ,p.¡'fo
lias djP^ Vql.qsço,; p. .José,.i^|nrga.;¡p.i Apr, 
tonio Hernandez y Loppzj...pr.qpieUiqq 
y ;ex;pipu;t,ado;.p. ConstaptinoeFeruari
diez Ballin^ Al,aj;ques. de My ros; ¡Don 
FpncisGOj Javier.^tqyq, ex -Director ge,- 
nerul .de .Estadístic^í, .Agricultura,. In
dustria y Çômerqi^t^Pr, peandro.jRjibitij 
Director general de Rentas; Df! FWI- 
ci^po García Martinq,’ Ijnppec^or gp.iie- 
ra! dej.euerpq, dejunge,RierojSj d.e,l\Ion,- 
tes; D. Lino PeSiuelas,-Ingeniero , Jefe 
de primera ejasp délie,uerpo d? Minas; 
D. Jü^j Maria .Lopqz^ D',. Dràulfp An,-' 
ton R a mirez, y Vocal jSeqreta rip aÇJ efe 
del Negociado de Agyiqultur^j Montp^ 
del Ministerio de .Fomento.

Dado en Palacio a veintitrés de Fe- 
brero de mil ochocientos setenta .v dos.

■ J, I . 1; ! 11 ¡JU i 0 ■ UO 1.": ( ■ i I ( 1 i 
=Amadeo.=Él Ministro de Fomento, -j: i; c. i t 
Francisco Romero.Y Robledo. • .uip í. . 'nn{n.r. o ’.np 

jDeicosiforihiidadi-edn tó disFüestd en 
eÇdecïietO'dé 19 del actual creándo uri 
Coin^«j9, superior de Agricultura^ de 
acperdq con-. eljde Ministrosiy á pro^ 
pU}<lsUa d5eWl6íF©?Geín4br■•./,« ;mp olu nJ

Vengo en nombrar Presidente del 
expresado Consejo á D. Francisco Ser
rano y Domínguez, Duque de la forre, 
y Vicepresidentes respectivamente, á 
D. Manuel/le la Concha, Marqués del 
Dueioj pjnFra«cisco Santa Cruz, ex
presidente del Senado; D. Manuel Ferr 
nandez Duran y Pando, Marqués de 
Perales, y D. Manuel Falcó y D‘Adda, 
Duque de Fernán-Núñez.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil ochocientos setenta y dos. 
=Amadeo.=El Ministro de Fomento, 
Fra ncisco Romero y Robledo.

Ministerio de la Oobernacion.

Vistas, las réclamaciüries del Emba-. 
jador. de Francia, .Ministro Plenipo-, 
tenciario de la Gran Bretaña y del 
Encargado de Negoeios de Suecia y 
Npru,eg:| pn esta córte^ .^ moliyadasv por 
gl arbitrip espablecidd en Villanueva y 
Geltrú, ,á consecuencia del cual se 
exigen 8 rs. pór,cada tonelada de lastre 
que jos bu|^ues tignen necesidad de to
rnaren la playa:

Considerando que el art., á.” do la 
ley de arbitrios de. 23 de Febrerarde 
1870 sólo'aútori.^af. para esdablecerlps 
sqbre a'quellas obr^g ó .servicios, pos
teados por hgsfondos municipales, cu: 
yo aproyecltamiento no se.efectúe por 
el común de vecinos, sino .por perso
nas ó ciases determinadas, . siempre 
que los i,nteresados no.l^e hayan ad
quirido anteriormente por título ope
roso^ asicoipo so.bre inRustriaSi ejue se 
ejerzan en la via pública ó en terreno^ 

. y propiedades del^ po^blq; ^Pl^^flJ/”' 
dose que el Ayuntamiento np pqcjrá, 
atri^ujrs^ monopolio ni piji.yilegip ,al
guno sobre aquellpp servicios .sjqp en 
lo que ¡sea necesarjio .paya Ja^, salubri
dad pública:. , , ¡

Considerando que las playas son del 
doinipÍO( ijacional y uso. públicdji ¡segun 
el art. 1." de la ley de aguas dç ,3'jdp 
^§9®^^Æ )V3,d^;;y.,quq. sieging; el 17? el 

: uso de aquellas çsj,ta9¡i,b.iep. ^.i}|?ljp9{ 
bajo la vigilancia. .jdep'D .Au{()ridad .ci
vil. y todos pueden pasearsq en.ellas, 
layarse^ banai;st;, ,,rrfog’'<?/;i«/‘r/z^zt, ¡pie- 
dras, conchas, pjji¡nt^^,¡iqGriscos, efe..;

Y considerando,¡qqqrel ..anbitriio;de 
8 )'s. ppp : tpqelada,,¡de.,,la sitre. ¡tíoiíjado 
en la playa, sobre no ser arreglado. :á 
ha ley de 23 .de/Fe?brerD5de¡ 1,87,0?, iji á 
la de aguas de 3 de Ag9.slq. de IdÚSj 
es contra rió újqs,¡b,u,e.pqs,pr|iqcipiiqs: de 
comercio, porque embaraza, el maríti
mo, gr^ayandp,j de .uim manera poco 
equitativa los ga;slqs queqq^^ion,^,. su 
sostenimiento; ¡ ./1 

pS. ¡M, el Rey hai tenido á: bien dis
poner queden lo sucesivo no ise Cobre 
eDindicado arbitir.iO/.eDcuail .notht^ po
dido establecerse por ser contrario/iá 
ksíleyesi vigefifes; y que’ está 'disposi
ción se publique enfila'. Gaesiu, parié 
queiiengá debido ctiimplimierito’éri to
dos los puertos delíReíno. ! > ’ c

De Real.órden lo digo*' á* VfSl paria 
su conocimïérit'0'ÿ' efèbtôis’' cíJnsigUicn- 

tes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1872.=;Sagas- 
la.=:Sr. Gobernador de la provincia 
de Barcelona.

(^Gaceta del \^ de Febrero.^- .

TRIBUNAL SUPREMO!

. Sala primera.

Resultando que en juicio voluntario 
de testamentaría que se sigue en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Plaza de la ciudad de Valla- 

, dolid por fallecimiento de D. Santiago 
Martin, á petición de D. Roman Sanz 
como marido de Doña Eulogia Martin, 
lina dé los cuatro hijos y herederos 
de aquel, despues dé practicadas las 
Miligencias, de prevención, se dictó 
auto en 21 de Enero de 1870 convo
cando con señalamiento de dia y hora 
á los interesados á junta para que se 
pusieran de acuerdo sobre la adminis
tración del caudal, su custodia y con
servación; y citados todos, dejaron de 
concurrir dos de aquellos que lo fue
ron D. Roman Sanz y D. José del Cas
tillo en representacioh, de sus , respec
tivas mujeres Doña Eulogia y Doña 
Gregóéíá’M-áVtirt:

1 Resultando que en él acto delà jun
ta, y con arreglo al art. 4^4 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, fué nombrada 
admiinisGradoraiy: deposi^ariá del cau
dal: la’ Yjiudan Doña Juana;. Gonza fez,; 
con la obligaicion de dar fianza enicanr. 
tidad de 5.000 rs. como proporcionada 
al interésqué represejUtari dos.dos he
rederos que! «odia bign coheufjido:/
. ijRésnltáado iqiiíeifiabiéndbse pfesén- 
tado por la; viuda la escritura ele fianza 
hipotecac¡a;ijíiscriita,en .eliRégislra dé 
ladpropiedi^diíáe dió.; vista, dé: él la á {los 
dps die,rederos ,, no concurrentes á da 
jebla> cuyo lauib se notificó en estrados 
él p», José dd (Ga^stiUo por su- ausencia 
yirebeldía, y por parte .dç,iD. Rornari 
Sanz se evacuó .©poniéndhs^e al nomr 
bramiiento def cargo deiadnimistrador 
y deposiiarm ihecho erinlauviudai Doña 
J,#aria Gonzalez, y- sblieitanüo que se 
dejase sin efecto, que se convocase a 
«¡ye va. ¡jp n ta para oí rd -nueivbi riombra- 
mi6nt,oi yjsé, declarase insuficiente da 
fianza.txfrcciciidu., prueba; :'ií{ 1

' Resultbndtí’qu'é los: otros’ ’dos hijos 
y hefederos D. Lorenzo y D.-’LetÓ 
Maâtiri preíéridierori, 'él evacuar el 
traslado'^de la^'anteriori’ oposiclorij que 
sé aprobase da fiari-za, ofreciendo tam
bien prueba: . ? !

' Resultando que ud’i'das a los abtos 
la'á'prbbanzásj se pronunció sentencia' 
por éldlbez dé priméra inslancia ad- 
túitiéridb edmoibastárite garantía la ex- 
priesada ' fianza prestáda por la viuda 
Dóña Juaná Gonzalez, mandando que 
se la pusiera en posesión de ía admi- 
hidíraefóri con los demás pronuncia- 
miéritos consiguientes, y que con arre
glo ál art. 500 de la misma ley se for- 
ra4sé‘'piëzà séparada pára todo lo con- 
6érinéúté*á' ‘dfcha’admínisiraciori, cuyo 
fallo y por shs^TunMamentós conúfúió
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là'Sâbl de lô'civîPde la ’Aiidieribia flé 
VàVl'afdôîid côn'la'^'cosilas:

Résolthridd que coñuda esta áenten- 
cia se interpuéb recurso de ’ta saciOri en 
ëV fbhdof0‘f' patté'’dé D?Roràan Satfz, 
citahdd 'cómo infrihgidos los' arlítulo^ 
423 y 424 de la ley de Enjuiciamientó 
civil, y la doctrina legal conforme à 
lo en ellos Prevenido:

^siendo Ponente el Magistrado Don 
Ramón Diaz Vela:

Considerando que el recurso de ca- 
satíoiV^ft^fe^ fidndo’''9t'^'ílá'en í'oá''''nt^gú* 
cios civiles con't^á^MiíV’sVntencias defi- 
nilivQS .de las Audiencias sólo cuando 
ter minan cí '1 uicío, ó co aniq ‘recayendo 
sóbre un articuló, ponen termino al 
pleito haciendo imposible so continua
ción, aparte de las declarativas sobre 
la audiencia del litigante condenado 
çn rebeldía: ;

Considera^rido que la referida sen- 
tt?úcla‘de la,Aúdiéncia de Valladolid 
notoria y evidentemente no pone terj 
mino ai juicio voluntario de testamen
taría en que áe ha pronunciado, ni 
tato poco puso término a) pleito ha
ciendo imposible su continú^cioh, como 
que lo resuelto y decidido en aquella 
TIO es definitivo y permanente sino 
ternporal, que es susceptible de modi
ficación, llegado el caso de la termina
ción y rectificación del inventario al 
tenor de los artículos 385 y 503 de la 
misma ley, y que tiene su natural con
clusion en la sentencia firme que pon
ga término á la testamentaría para su 
ejecución;

Noha lugar á la admisión del expre
sado recùrso de casación interpuesto a 
nombre de D. Roman Sanz de Goca, á 
quien se condena en las« costas; y eje
cutoriado cjüe sea, este auto,, eprauni- 
quese á la Audiencia y pUblíquese; en 
la forma prevenida por la 1ey.

Madrid 5 de Febrero* de 1872.= 
Mauricio García.=.losé María Cáceres; 
=FrancÍsco María; de ; Castilla.=Benito 
de .Rosada Herrera.=Ramon Diaz Vela. 
==Lieenciado Desiderio Martínez. 

(Gaceta del 22 de Febrero J

TRIBOÑAl^^PREMO.

' 'Sala'PRiMEi^A.

En la villa y córte de Madrid, á 13 
de Febrero de 1872, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera instan
cia de Pravia, y eh' la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Oviedo por Doña 
Teresa Gómez con D. Rosendo.Gonza
lez Albuérhe y D, José ï(oa Miranda 
sobré cumplimiento de una ejecutoría; 
pleito pendiente ante Nos en virtud de 
recurso 'de’ casación ínlérpuesto por 
Gbnzaléz’Albuérne contra la sentencia 
que en 18 de Febrero de 1871 dictó 
la reféridá Sala:

Resultando/ según se deduce de los 
fundamentos de derecho de la senten
cia contra lo que se ha interpuesto el 
actual recurso, que D. José Bravo Mi
randa y D. Rosendo Gonzalez Albuer
ne fueron condenados por^ ejecutoria á

sa'tisfa'céí“en eí término dé 15 días á 
Üdñ'4 Teresa Gómez 02.2'63 rs. 12 ma- 
■á'^edísy que reclaró'ába en su denianda, 
con los réditos'dél 6 por 100 desde la 
litis'óóntestacion, y ' qhé "en cuínpli-' 
míenó) de esta sentencia se les mandó 
haceé saber que pagasén á Doña Teresa 
iá ciiada súma, y que dé no verificarlo 
se procedería al embargo de bienes:

■ Resultando que D. .Rosendo Gonza- 
éz Albuerne pretendió que la ejecú- 
cion óé la ’ Sentencia se limitase á la 
(hitad ‘deV capiíál ¿‘ intereses' en que 
había sillo éondenadó, que éf?eció én - 
trégar’ siri más. trámités líi procédi- 
miento de apremio; y que Dohá Teresa 
Gó'thbá’impúguó'é^ta pretensiOh solici
tando que siguieran adelante las dili
gencias de ejecución de sentencia según 
se hábian iniciado:

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó auto, que confirmó la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Ovie
do por sentencia ,de 18 de Febrero de 
1871, desestmando la pretensión de 
Gonzalez Albupiíne, y mandando que 
sigoie¡ra( adelante el procedimiento, de 
apremio:^ C -

; Resultando que D. Rosendo. Gon
zalez Albuerne interpuso recurso de 
casación citando comp infringidas, 
toda vez que se trataba de. una: Socie
dad de derecho común, la ley 10, tí
tulo l/, libro: 10 de la Novísima Reco
pilación que declara por mitad todas 
la^ obligaciones contraídas por dos per
sonas, á ménos que se haya pactado 
expresamente lo contrario; y la regla 
de interpretación que manda entender 
las obligaciones en el sentido mas fa- 
vorablc/á los obligados:

Visto, siendo Ponente el Magistrado 
D. José Fermin de Muro:

Considerando que para que pueda 
estimarse el reçprso de casación contra 
autos dictados en ejecución de senten
cia es indispensable «fue aquéllos re
suelvan alguna cuestión distinta de las 
contenidas en el fallo ejecutorio:

Cónsidérando que él recurrente no 
desconoce que viene obligado á salis- 

{; facer la cantidad demandada; pero 
| sostietie que habiendo sido condenado 

al pagó en union de D. José Bravo Mi
randa, no puede exigírsele más que la 
mitad de la deuda conforme á la ley 
10, tít. 1.’, libro 1.0, dc^, la .Novísima 
Recopilación, según la cual, obligán
dose dos. simplemente por contrato ó 
en otra manera, se entiende la obliga
ción por mitad:

Considerando que la. mencionada 
lev SÇ refiere á obligaciones ó contratos 
no pudiendo aplicarse á ejecución de 
sentencias, por lo que no ha sido in
fringida, ni tampoco la llamada regla 
de interpretación de que las obliga
ciones deben enlenderse en el sentido 
más f^yo.rAbl.e á los obligados, porque 
no se trata de in.t.erpret0,r obligaciones, 
sino de cumplir una ejecutoria según 
1^ inteligencia que fe ha dado él Tri
bunal sentenciadorí
. . Considerando, en consecuencia, que 
al exigir deb recurrente ¡el pago spli- 
darío,d.e h cantidad en: que fué con- 
dun^do/nose infringe la ley recopilada

ni el principio ó regla de interpreta
ción de que va hecho mérito, únicos 
motivos del recurso;

Fallamos que -debemos declarar y 
declaramos no baber lugar,al de casa
ción iiítérpúesto por D. 'jqse Gonzalez 
Albuerne^ á quien condenamos á la 
pérdida, del depósito. <{ue se distribuirá 
con arreglo á la ley, y en las costas; y 
hbrese^á la Audiencia de Oviedo 1^ 
correspondiepte certificay,iun, y lo acorj 
dado.

Así por esta, nuestra scntcncia, ,que 
se pu blie.ará en líi. Gaceta y se insertajÇ4 
en la Colección leg-islativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias lo pronun
cia mps, .maiidamos y firm^mps.=José 
María Cácere9.==Laureano. de Arjieta, 
=Francisco María de Gastilla.=José 
Fermin de Muro.=Benito de Posada 
Herrera.=Francisco de yera.=Benito 
de Ulloa y Rey.

Publicacion.=beida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Exce
lentísimo Sr. D- José Fermin de Muró, 
Magistrado de la Sala primera del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de 
Cámara. ’

Madrid 13 de Febrero de 1872.= 
Rogelio González Montes.

SEGUNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

* Calamidades públicas.

CiRciÍLAK KO 11. 2.664.

La Gpraision provincial en 17 del 
actual ha acordado lo siguiente:

«Esta Comisión de conformidad con 
lo informado por el , Administrador 

t económico, y en uso de las faeultadés 
que la confiere el Real decreto de 20 
dé Diciembre de 1847, en sesión dél 
dia 14 del actual ha acordado condo
nar al pueblo de Villanueva de Duero, 
por la pérdida de tres cuartas partes 
de la cosecha de cereales y, mitad de la 
de viñedo el año de 1868 á 69 en su 
distrito municipal por efecto de la te- 
náz sequía que se esperimentó, la can
tidad de 1.890 escudos del cupó que 
le corresponde satisfacer por la con
tribución territorial de aquel’áno ecó- 
nómico. ,

Lo que tengo el honor de comunicar 
á V. S. á los efectos dé¡ lú vigente ley 
provincial, y con el fin de que se sirva 
publicar en el Boletín o/icial el anterior 
acuerdó.» *

Y se publica en este Boletín oficial 
á-lós fines que se indican.

Valladolid 26 de Febrero de 1872.
=Pedro Ollér y Cáiiovas. ;

TERCERA SECCION.

* ; Núm."2í6'S5; é-R ;

UNlVERSIDAb LITERARIA 

^de FalladoHd. ‘

Dirección general de lusti uceion pú
blica. =Animci.o.=Se halla vacanlc icii 
las Universidades de Granada y Sevi
lla las cátedras de Historia de España, 
perteneciepte á la, facultad de Filosofía 
y Lei rás; doth l i con el sueldo anual de 
3000 pí la ■, la cual ha de proveersa 
por oposición.con arreglo á lo dispues- 
to'éó el articulo 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre úé 185'7 y éb él 2.* de! re
glamento de 1 5 de Enero de 1870.

Los ejercicio.s se verificarán en la 
Universidad’ dé ' Madíid en la forma 
prevenida en i,^¿,(J|írl^^se.gunLlü de di
cho reglamento.

. Bara ser adtpitido á la oposición solo 
se requiere tener el título de ¡ Doctor 
en la referida Facultad ó tener apro
bados, los ejercicios pára dicho gradó.

Los a.s^irafilesupresenta.rán sus soli
citudes en esta Dirección general en el 
improrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, acompañadas de 
los documento.s ó copias autorizadas 
de ellos que acrediten su aptitud legal, 
de un Programa razonado de las ense
ñanzas correspondientes á la cátedra 
que trata de proveerse y oe una ¡Me
moria sobre las fuentes de conocimien
to y método de enseñanza de la asig
natura objeto de Id: oposición que se 
anuneja.. i

Según lo dispuesto en el art. 8.° del 
expresado réglaraento, este anuncio 
deberá publicarse en los Boletines o/?- 
cíales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los éslable- 
cimientos: públicos de enseñanza dé la 
Nación, lo cítab se .advierte para que 
las autqridádé.S'.respejclivas dispongan 
desde, luego que, así se verifique sin 
ina.s que este a,viso- Madrid 17 de. Fe
brero de 187 2.:t?El Director ge ti eral, 
Antonio Ferrer dd Rio. =4Es- copia.= 
|£l secreta rió general, Pedro A. Co
ll a n t e s: • .1

-------- -----^----------

- NuM. 2.660. '

1 En nombre de ^, M. D. Amadeo /, por 
la gracia de Díos yr la volantad nacío' 
nal Reÿ de España’, Don Miguel Gil 
p Farsas, Juez de primera instan
cia del, distrito delà Audiencia de 
esta Ciudad de Falladolid, de que el 
infrascrito Escribano dá yé.

Por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo á D. Buenaventura 
Calvo, enipleado que.ha sido, en la Di- 

; reccion general ‘de Establecimientos 
: penales, para que en el término de 

treinta dias, á contar desde la inser
ción del presente en la GacéZ^ de Ma
drid, comparezca én este mi Juzgado y 

¡por la Escribanía del que refrenda 
. para recibirle declaración indagatoria 

en la causa que estoy instruyendo con-
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4
ira ol mismo por suponerle estafas co
metidas en la cobranza del fondo de 
ahorros de confinados fallecidos, pues 
asi lo tengo mandado por auto de 
este día.

Dado ert Valladolid á veinte y seis 
de Febrero de mil ochocientos setenta 
y dos.==Miguel Gil y Vargas.—Por 
mandado de S. S., Victor G. Bendito 
Marqués. .

CUARTÁ SECCION.

.. AibííINISTRACipN ECONOMICA 
. ; de ¿a provincia de f^alladolid.

j , Sección de Propiedades.

Cipcalar.

» La circular dirigida por esta Admi
nistración económica con fecha 10 de 
Enero, ánserta en el Boietin cecial del 
.18^ á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
que la misma contenia, estaba redac
tada em términos suficientemente es- 
plícitos: y con un carácter conocida
mente urgente.

■ Aunque no todas las autoridades lo
cales-gubernativas han remitido á este 
pentfó las diligencias de notificación á 
los .interesados, supongo desde luego 
que aquellas se practicaron en seguida) 
y que, la no remisión obedece á invo
luntarios olvidos. '

Invito, pues> á los Sres. Alcaldes que 
se hallen en descubierto, á que envien 
sin pérdida de tiempo los comproban
tes de: haber notificado á los interesa
dos de expedientes de dominio útil, 
devueltos por la Dirección de Prtipie- 
dades, el acuerdo I." de la circular ar
riba aludida. J

Por otra ¡parte, y atendiendo al esca
so jiiúraero de interesados qué se han 
presentado en esta Administracíion al 
objeto de conocer el estado actual de 
sus!respedlivos asuntos, conociiniento 
sin el, çual les será difícil,^ ya quó no 
impossible saber que requisito^ les falta n 
hasta verificar el total de los marcados 
en las circulares de 24 de Diciembre 
de 1869 y 18 de Abril de 1869, me 
veo en la precision de encargar á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos compren
didos en mi circular de 10„de Enero úl- 
tilhoj^qué tán luego co^ó se ehleren 
dé la presenté, emplacen á lós intere- 
áádoV qñe'aqueHa marca, ó á sus legí- 
iTmós heredéros, para que dentro del 
plazó'dé doce diás, se péesertten en 
festa’^Adrhinistrációh, á fin de enterar
les de la docurnentáción que actual
mente adorna á sus expedientes de do
minio útil; apé'rcibiéndoles, que tras
currido dicho término, empezará á 
correr él fatal é improrogable de se- 
sehia dias, otorgados por la Dirección 
general para admisión de pruebas.

Valladolid 26 de Febrero de 1872. 
s=El Gefe económico. Perfecto .Arnaiz.

11

QUINTA: SECCION.

. ..NüM.,2.65^. ,'-t

alcaidía constilucional de
X' '1.1 ■''ori

Olivares de Duero-

Hallándose vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento', por dimisión del 
que la obtenía, se anùheia la 'vacante 
pur término de treinta días con las 
condiciones siguientes: i

1 .® La asignación anual es dé seis
cientas veinticinco pesétas satisfechas 
por trimestres vencido^' del fondo mu
nicipal.,

2 .® Será’ dé cuenta del Seoretárió 
todo dé concerniente al Ayuntamiento 
y cuentas de Depositary.

Lo que sé anuncia ál público á fin 
de quedos aspirantes remitan ' sus'so
licitudes al Sr. Alcalde de esta villa 
durante el tiempo expresado.

Olivares de Duero 23 de Febrero 
de:,1872.,=El Alcalde, Nicolás Arranz.

-------—1mi <» i—'i ----------

' NuM. 2.654.. ■

^ÿuniamiento constilucional ^de

El AyuniamientÓde esta villa en se
sión de hoy, despues de consultado con 
la Exema, Diputación provincial, ha 
acordado teniendo ep consideración lo 
prevenido en et.gxt.jS de la Ley mu- 
nic¡¡)al vigente, subsista la division de 
este distrito para las próximas eleccio
nes de Diputados á Córtes, en dos co
legios denominados del. Consistorio v 
Escuela, comprendiendo cada uno de 
ellos las cállés.siguientes: >1.!

COLEGIO DEL CONSISTORIO.^

Calles gue comprende.

Plhta, Teso/Oro, Hospital, Pozo bue
no, Garréscobar,' Nueva, àalétà,'PinO, 
Martin del Rio, Buelo,; Padi.1 lap Paseo, 
bravo ,y¡ Maldona,do, Cuáiiio, Galles, 
^slrej^la, Cuena, Gqniunjeros,, Ama^rrap 
clero, Iglesia y Orden 3.’, Parra, Pro- 
greso, acera derecha. Niño .lesus.

¡ .CQLbGI0,,D.E, LA ESCUELA. ,

Calles gue comprende¿

Progreso, acera izquierda, Chorizo, 
Párchei; Tejarés, Santa Áná, Huerta 
Bonilla,San .ludas, Carréventosa, Co- 
tarpiUoySan^Roque, Parrilla, Plazuela 
de la Olma, Torcido, Tenerías, Serrada, 
María Hermosa, Cruz, Santísimo Cristo. 
Enfermería, Granja, Despoblados.

La Seca 23 de Febrero de 1872.=El 
Alcalde, Esteban Martin. —El Secreta
rio) Vicente Romero.

^^Icaldiaconstituciono Ide 
f^ihán de Tordesillas.

Terminado el repartimiento forma
do por el Ayuntamiento y asociados 
de este pueblo, con destino á cubrir el 
déficit del presupuesto municipal en 
el presente año económico de 1871 á 

187^,,¡ en virtud del cual se ha recar- 
gado4a riqueza territorial de los veci- 
nos con 2 pesetas 86. céntimos por 100 
y con una, peseta 9.0 céntimos la ¡^e los 
forasteros, habiendo capitalizado cqn^ 
cinco cuotas la que .,pagan al Tesoro 
los itidustriales; y capitalizados los 
sueldos de los funcionarios asalariado? 
en su totalidad:. se anuncia su mani
fiesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaría de Ayuntamiento, 
empezando á contarse dicho plazo des
de la inserción de este anuncio en el 
Boietin o/icial de la provincia, para 
oir los agravios que se presenten; pues 
pasado no se oirá ninguno. :

, Villán de Tordesilla,s 23 de Febrero 
de 1872.=E1 Alcalde accidental, Nico
lás Gonzalez.

------------------------- ..as——;—:-----------

NÚM. 2.661.

Alcaldía constitucional de 
Baeda.

Próxima la época en que debe darse 
principio á los trabajos preliminares 
para la confección del apéndice al 
amiUaramrento que ha de servir de 
base para la derrania de la contribu
ción de inmuebles para el ejercicio de 
1872 4 1873 y dé conformidad á ló 
prevenido en los articulas 20 y siguien
tes del real deéreto de' 23 de Maÿo de 
1845', se hace saber à todos los terras 
tenientes, vecinos y forasteros para 
que en término de quince días presen
ten en la Secretaría de este’ Ayuntá- 
miento las relaciones por duplicadasde 
la alteración de su riqueza.

Rueda 25 dé Febrero de 1872.=El 
Alcalde,'Blas Benito.

.———————- -r -_.i--------- .

' NuM. 2.662. ■

alcaldía, constitucional de 
i ■ Biteda-: \

El dia 9 de Febrero del año 1869 
faltó del pueblo de Torrecilla del Valle, 

’Galo Gopzqlék Hernández, y no sabien»^ 
do sü paraderp, se encarga á todas las 
autoridades que en caso de sér haliido 
le presenten á disposición del Alcalde 
de Kdeda que le reclama.

Señas de óáló Oomdlez.

Edad 64 añós, estatura regular, cólOr 
moreno, pelo cano; señas particulares: 
tiene en la cabeza un lunar con una 
costra de resulta de, una quemadura.

Rueda 26 de Febrero de 1872»=El 
Alcalde, Blas Benito. .

:----- —.<»-<—'—-—, .

NÚM. 2.658.

, .dyuníamiento constitucional de ■

-‘ Se ihaUa vacanté la Secretaná de 
esta Corporación, dotada con él sueldo 
anual de seiscientas veinticinco pese
tas, pagadas de fondas municipales.

Los aspirantes presentarán las soli- 
eilude,s documentadas én' esta Alcaldía; 

en térrqlpo de treinta, días á contar 
desde el que se publique este anuncio 
en el,Boietin g^cial de esta provincia.

Surdon de Dyerq I4 de Febrero de 
1,872.==El Alcalde Presidente,, Andrés 
Pere:5.=Angel Palacios, Secretario in- 
¡terino. , . ,

ANUNCIOS PARTICBLARES.

.Academia de Medicina p Cirujía de 
Valladolid.

Esta Corporación ha acordado en 
sesión del 17 del corriente raes de Fe
brero se provean por oposición cuatro 
plazas de sócios de número: disponien
do al mismo tiempo se anuncie en el 
Boietin o/icial de esta provincia para 
que los Sres. Profesores que aspiren á 
ellas puedan presentar las Memorias 
correspondientes en la Secretaría de 
la misma dentro del término de un 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Valladolid 26 de Febrero de 1872. 
Por. acuerdo de la Academia, el Secre
tario de gobierno, Dr. Emeterio Íñigo. 
—El Vicepresidente, Dr. Leoncio Sán
chez de Ocaña.

.Arriendo del Coto-redondo. titulado: 
: .Villarramiro.

Quien quisiere tornar en irenta el 
Coto^redondo, que se compone de pas
tos y tierra.de pan llevar, titulado Des
poblado de ViUarramiro, lérráino Ju- 
risdiccional de, Pedraza bde . Campos, 
dé la , propiedad , ¡del Sr..Marqués de 
Aguilafuente; se fSeryiiráijjConcorrir á 
esta ciudad de' Palencia y . casa del Ad
ministrador de los,Estados de Si S., que 
vive calle .Méyor principal,, húm.niSS 
el dia Jueves siete, del mes;de Marzo 
proximo venidero del presente año á 
la hora de las doee de sUrumañana, 
donde se rematará en público en el 
mejor postor, bajo las condiciones que 
desde este día>'«6i iballán\> de imanifiesto 
en dicha casa Administración; adnii- 
tié.ndQsei hasta que se efectúe éh rema
te, cuantas proposiciones se hagan.

Palencia 21 de Febrero de 1872.=2 
Guillermo Astudillo.

. . . VENTA ...7. ■ . .

A voluntad de su dueño, se vende 
un edificio y un molino harinero á 
vapor, con 3 pares de piedras, 2 fran
ceses y uno español, funcionando en 
la actualidad, situado en Cabezas del 
Pozo, partido judicial de Arévalo. El 
que desee adquirirlo puede dirigirse 
a D. Ambrosio Salcedo Martin, vecino 
de Arévalo,, Procurador del Juzgado 
de 1.’ instancia.

■■■'1 . II 1 ■<bU»rib»^^,.i»g—-j——

Valladolid’. lS1i»—-Inpiesta do Garrido.
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